
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
TUMACO - NARIÑO 

 
 
 

ESTADO ELECTRONICO Nº 031 
 
 
 

AUTOS DICTADOS EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020).  
 

 

NÚMERO 
RADICACIÓN 

 

CLASE DE 
PROCESO 

 

DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN 

2016-00086-00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

BANCOLOMBIA S.A.  INVERSIONES RANKIN 
BOLIVAR Y CIA SCS, HOY 

ACEITES Y CACAOS DEL SUR Y 
OTROS 

REVOCA AUTO DE 6 DE OCTUBRE DE 
2020, REQUIERE A LA ALCALDESA 
DISTRITAL DE TUMACO.  

2011-00099-00 DIVISORIO RAMIRO ENRÍQUEZ ROSERO  ANA VÉLEZ ROSERO Y JOSÉ 
ARTURO ENRÍQUEZ ROSERO 

DESVINCULA AUTOS. ORDENA 
INTEGRAR CONTRADICTORIO. ORDENA 
AVALÚO. LEVANTA SECUESTRO. SE 
ABSTIENE DE RECONOCER 
PERSONERÍA PARA UNAS PERSONAS, 
RECONOCE PERSONERÍA PARA 
OTRAS. TIENE POR NOTIFICADA A 
CONCEPCIÓN ENRÍQUEZ Y CORRE 
TRASLADO DE LA DEMANDA.  

2020-00055-00 DECLARATIVO 
VERBAL 

JEISY ALEXANDRA 
ORDOÑEZ Y OTROS 

MECANICOS ASOCIADOS SAS 
Y OTROS 

RECHAZA DEMANDA, ORDENA 
ARCHIVO CUANDO ESTE EN FIRME EL 
PROVEÍDO 

2020-00056-00 EJECUTIVO 
SINGULAR 

EDISON HASAN OQUENDO 
CERON  

CRISTIAN EDUARDO MENESES 
DELGADO 

TIENE POR NOTIFICADO AL 
DEMANDADO. RECONOCE 

PAOLA GUZMAN
Máquina de escribir
HAGA CLICK AQUÍ PARA ACCEDER
AL AUTO QUE SE NOTIFICA

PAOLA GUZMAN
Máquina de escribir
HAGA CLICK EN LOS RECUADROS
ROJOS PARA ACCEDER AL EXPEDIENTE DIGITAL

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkNvFbUT8Q9GnbAOW5CORrQBuUWToGr1Mo65AxIUSyQumw?e=3kM5Ee
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EibiSDjG4ipEhbnmiiIL5ToB14kUkqscA2GqquaBI_dUVA?e=l7X90Y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctotum_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtavvbWakw1OulS6bihk3BcBlu0AHWnn8qhCXXOpvSY9Ag?e=bL3bMe


 
 
 

PERSONERÍA A NABOR VILLARREAL. 
CORRE TRASLADO DEL RECURSO.  

                       
 

SE FIJA, HOY VEINTISIETE (27) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 07:00 A.M. Y SE DESFIJARA A LAS 04:00 PM 
 

 
 

 
 

 
 

PAOLA ANDREA GUZMÁN CUPACÁN 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 


